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(ZARAGOZA)
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ANUNCIO

PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN PLAZA 
DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE EJEA 

En Ejea de los Caballeros, en la sala de Juntas del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros, a las  doce  horas del día dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se reúne 
el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la creación de una bolsa de empleo como 
personal laboral temporal  en plaza de  Técnico/a  Auxiliar de Turismo   del Ayuntamiento de 
Ejea, a efectos de realizar el Acta Final de resultados  

Preside el Tribunal Mª Ángeles Casalé Giménez, Técnica Sociocultural del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, y asisten como vocales Laura Bernuz Zárate, 
Técnica de Turismo de la Comarca  de las Cinco Villas,  Mª Carmen Maqueda Alayeto,  
Técnica Auxiliar Sociocultural del Ayuntamiento de Ejea, Ignacio Ceamanos Villa,  Técnico 
de Deportes del Ayuntamiento de Ejea, y Antonio Jaime Ansón, Secretario del Ayuntamiento 
de Ejea de los C aballeros, quien realiza también las funciones de Secretario del Tribunal. 

Al existir quórum suficiente de asistencia, el Tribunal calificador se constituye y reúne 
de forma válida. 

Con fecha 4 diciembre/2025 tuvo lugar la PRUEBA DE CONOCIMIENTOS cuyo 
resultado fue el siguiente:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE  PUNTUACIÓN
CALAVIA CIUDAD LAURA 5
MANJÓN NAVARRO NEKANE retirada
NAVARRO CAUDEVILLA SOFIA 7
SALAFRANCA ROMEO MARIANO NO APTO
TORRES HIDALGO ELISABET NO APTO
URBON NAUDÍN BLANCA ESTER 8

Los aspirantes dispusieron de un plazo hasta el 10 de diciembre de 2025 para 
presentar alegaciones a 
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En dicho plazo presentó alegaciones la aspirante ELISABET TORRES HIDALGO, 
acordando el Tribunal desestimar las alegaciones y mantener la calificación de NO APTO del 
primer ejercicio, citándose a los aspirantes aprobados a realizar el SUPUESTO PRÁCTICO 
el día 12 de diciembre, a las 9:00 horas, en el Centro Cívico Cultural de Ejea de los 
Caballeros. 

Los resultados de dicho SUPUESTO PRÁCTICO fueron los siguientes: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE PUNTUACIÓN
NAVARRO CAUDEVILLA SOFIA 8
URBON NAUDÍN BLANCA ESTER 8

 A la vista de las anteriores informaciones, los resultados finales quedan como siguen: 

Aspirantes Calificación 
Prueba de 
conocimientos 

Calificación
Supuesto 
práctico 

TOTAL

SOFÍA NAVARRO CAUDEVILLA 7 8 15
BLANCA ESTER URBÓN NAUDÍN 8 8 16

Por lo que se propone la constitución de la siguiente bolsa de empleo:

Orden Aspirantes 
1º BLANCA ESTER URBÓN NAUDÍN 
2º SOFÍA NAVARRO CAUDEVILLA

En Ejea de los Caballeros, a fecha de la firma electrónica.
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